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" 5eaundo...,El incumplimiento 4e CWllqUiera de- las obligaciones
<loe ritlme la'l!mpre!ia ben¡jfirialiadará !ligar ala privacilin de los'
beneficios c<mcedidos -y al ·abono o reilitegro, en su caso, de los

,Impuestos bonificados.. ."":' '" '-'. l'

<''I'ertt!ft)~traolaIlh~Orclen'll<M!rI in\lilpollt:rlc·~
de ft\lIl8lcl6n,. -.-do l:Oll '" p/t!mloen ..1_10126 de la
Ley ''\Ie Proceaimleftló AdmiftiltrlllÍvo.&lJte el MinisteriO de
Econ"",¡' y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
dla siguiente al. di .... publicaci6n. .

, Lo que ~ümCo ~ v~ ,l~ pat~ '~u ,gonocimjeOlO:i -~(ect(Js. . ,
Dios ,.uarde a V. l. muchos 'lJio.. " , ' .' ,

. Madrid, 7. enerode·19~5...:p. ,D. (Orden de 14de mayo de
19841, el Director ....cal de Tributos, Francioco Jayxr Eiroa
V¡l\amovo. .. " .

Ilmo. Sr. SeCretario de Estado de Hacienda.

El interesa'do queda obligado a declarar en la documentación
...........'.~IóAy'enla eo~'hoja de<let¡llle.
por cada producto e.porlado.las co5sidones de Ias.materias
primas ...."Ieadti, JIelerminantes del . liscal, asi ':omo
calidades, tipos .i(-blod<»,. coIous,' . . icadonea particular...
formas jIe ~ntación), dj,q¡ensjq~ y dcql.s car~ticasque
las identifiquen ~ dislingÍllÍ·g. otras sUriiJares. y ''lue en cualquier
~ deberan comcidir, respecti~amcnte, con las mercancías pre':
viame.nte iropo.rtadas o que.. en,fu ~lDpcoSaciÓD sc.imporleD pos
teriormente, JI fin de que .... Aduatll\.. habida cuenta de tal decla
ración yde Ia~, COD'Iprohacl9oes:,que atime conveniel)te reali.z.ar,
entre ellas la ext,raa:ión de' muestras para su, revisión o análisis
por el Laboratorio CeDtral de Aduanas. pueda autorizar la co·
rresJ!Ondiente boja de detaUe. . . '.
. QUiDtO.-Se otorga esta autorizilción hasta el 31 de octubre de
1985, a I'artir ae la f..ha de su pubJi<:acióD en el. «BoletíD Oficial
del Estado)~, debiendo,-el interesado, en su caso, solicitar la_pró::

" Ji.'; . ,'l ITOga con tres meses de antelaci.ón a su qducidad 't adjuntando
~5559· ' .',ORDEN. ll:ie~ ée JII85 Por la que se aUlori- la d~taeióD exigida por la Or4en del MiDiateno de Comer.

%G ala firma .Comercial DiDga. -5O<:iedad Anónima», cio de 24 de febrero de 1976.· ,
, ',,1 lé¡fimM di! trQjiro dI!'J"'rfecciOlUlAl.ienlo .....tivo ; Sexto.:-Los pai... de origen de la _íaa import¡or _án

,,'l'fUa 1M iifrpar,/lMJióa. l,,¡idos y Jo ,_,ocio.. de ca- todos aquellos con los que Espaila """,lienerelacioneo comercia-
". úuIortlS.'fI'I1IúI/-s. amrisas. ' les normales. Los paí... de destino de las exportaciones _án

. "aquellos con los que Ji,opaña naanl~ .aaimiomo .reIaciODes ea'
'''lino. Sr.,:cumPüd~1qstf!,;,¡~~me.ntariosen'er.expe- mereíales normales o su moneda de paj!!o Jea convertible. pu

<dieJ!1C. promovido ~r la ,~'prcsa «Cornerci,al Diasa,. Soci~d diendo la Dirección General de Exportación, lIi lo estima oportu
. A1l0Dlma»,'101icitañdo el r<&\DItIl de IrAfico, de perfecciOllaill.en- no, autorizar exportado"", a los demás.países.
lo activo pára la importacióD.de tejidos Y.1a gportae,ión de,caza· ,,Lasexportaciones realizadas a partes del territorio na,cional
¡loras, pantalones, óamisas,' , situadas fuera del área aduanera también lO beneficiarán aet té-
.. Este Ministerio, de acuerdo a lo ¡nfotmado 'Y propuesto por ilimen de tráfico. peñeccionarniento II;livo, enuálogas condi·
la Dirección Oéneral de Exportadón, ha resuelto: . clones que las destinadas .al extranjero. .'
. Pnmero:-& aui;'rim el "';"lIIen" tráfJéo de ~~na- : Sépllm".~EI;¡>Jazo pará la transfonJ!aCWn.y exportación 'i!' el

. • ...e'-:..1' Il'_"':-I.~ sistema de admISión temporal no _podra ser supenor a dos anos.
hliento activo.a la firma «Cmno,,'" Diaga, ..........d Anónima», si bien para optar por pnmera vez a 'OSte sislenul' habrán de cum
eon:domicilioenYaIencía, aVCllida Campanar.I06-1l0 Y NIF elirse los requisitos .....blecjdos eD'el punto 2.4 de la Orden de
A.46088705. , ., . a Presidencia del Gobierno de 20 de ROviembre de 1975 Y en el

Seg1.Dldo.:-Las 1IICt:ali1áas de import¡oción "",án: punto 6.' de la Orden del ~inisterio. de Cq!nercio de 24 de febre'
.1. . Tqidos de fibras aiulilicas mmiadas eon a1~"D (pe>- ro de 1976. ~ " ,.'.. . • ,

liéster 8.0 por 100, al$odón 20 1'0'100), teñido, de 92.50 gramosl . 'En el sistenút de reposición con l'ra'nquicia arancelaria el pla.
metro cuadrado, posición eatadística S6.07.35, . . zo para solicitar las importaciones aeri' de 'viI año, a partir de la

" 2. Tejidos de fibras sintéticas mezclado con aIlloáóD (polié>' fecha de las exportaciones respectivas. aegúiJ lo establecido en el
lf ter topo.- 100, algodón 20 por 100), teñido de L36,25 gramosl apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
• metro cuadrado, posición estadística S6.07.35. 'denoviembre de 1975. '
, 3.• Tejido de punlo de poliéster 100 por 100 COD pelo inser- '.Las cantidades de mercancías a 'illlport¡or con tr¡mquicia
~. lado. 235gramoslmetro ·cuadradO, posición estadística arancelaria en el sistema tic: ~iciÓl1, a que tieneA derecho las

6O.01.S5. . exportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo o en
4. Tejido de pana de libras sintéllcas mezx:ladas con álgo- parle, siD más limitación que elcumpJimiento del plazo para so-

dón (SO por 100 algodón, 20 por 100 poliéster). teñido. posiCIÓn Iicitarlas. . , . •
estadistica 56.07.35. ., :En el _a de devolución .'CIe:¡'OClJOO, <JI plazo deRtro del
"-'4.l DeBO sramosjmetro euadrado. cW!1, ha de realizarse la tran~Qrma.ción o incorporación Yexpór·

•. .•.2 De 300 sram~lDClrO ~drado. taClon de las mercanc..s scra de SCIS m.....
'Octavo.-La OpciÓDdeI Ilistellla a eIeíír .,·hará en el momen

C'S. T~ido de fibras sin1éricas mezcladas con al80dón (54 por lA> de la preseqtación de la correspondiente lIocIaraci6n o licencia
100 algodón, 3~ por 100, poliéster). teñido de 250gramoslmetro de importación, en la admisión temporal. ,y cileI momento de
cuadrado, poSICIQR estad,IStlca 'S6·.~~35." . _. . solicitar la correspondiente Jicencia 'de expo{taáÓD, -en los otros

Tercero.-Los productos deexportadón serán: dos s~tem~s. En todo "'ISO, deberá~ indic:arse ,en~ correspo~-
'1: Cazadoras para' hombres y niños. posición estadística d.entes casillas, tanto de la declaractón o bcenclIl de unportac.on

61.01.29. L'· ' ' . como deJa licencía de el<pQrtadón.que el titula< .. acoge al tégi-
, _~" men de tráfico de perfeocibnamienlo activo y el sistema 'elegido.

. 11., Pantal"nes co.rtos para.1Iomb!"s y lÍiñ~ d~ t.;;"o de po- meDcionando la disposición por la que .. le ólOIió ..1misnlO.
Mster mezclado' ,con :algodon 'tenido, .J'OSiélon estadlSllca Noveno.-Las mercanelas importadas en régimen de tráfico de

61.~~i~· ~a~~lon~ largos para hombres y niños: posición tsta- . perfeccionamiento activo, ~sí 'como losproduetos Jerminados ex-
d" 61 74 I portabies quedarán sometidos al ~gimCII fisCal de ÍJ!'peCCÍón.

ISt.Clj .01. .. ." . . , '" , Décimo.-EA el sisteri1", de repoSición confranquiCla arancela-
IV. Ca1nisas,')lOsición eStadi.tica 61.03.11. ria Yde devolución de aerechos, las 'expol'l8ciones ,que se hayan
Cuarto.,~A 'efectos""¡ocibles ... eStablece lo sigUiente: ofectuado desde el 30 de Junio de 19l14 basta la a1udida'fecha de
ai Pór cada 100 lúJogramOS ~ <:oda una deljlS mercancias publicación ,en el <<Bolefin Oficial, d.el Estado. podrán acogerse

realmente contéhidas en ,I!>sproductes-<le exportación' se podrán también' a los beneficíós correspondientes, SIempre que se hayan
importar con franquicia arancelari.a, se datarán en la _cuenta de , hecho constar en la l,icenda de expórtación y enl~ restante dOC\!.
admisión témporal, o Se aevolverán lo. derechos arancelarios. se- . mentación ad.uanera.de despacho 1, ."ferenciá de estar eD' ltám.·
gun el siS1em~a que l" ..ae>ja e\.in~resado lali"';guientes caAtida- té su resolución. P~raestas Cll,POt:lact.·onesl.os plazos señal~dos en
des;.. ,,'o '. ,", ,.,' , ", It el artículo anterior coine~ a.l:Olltarse desde la fecha de pu-

blicación de esta Orden en· el «Boletín Oficial del Estado».
. Para el producto l. 116,27 kilogramos, . , ",Undécimo~Esía aUlorizJlción.... :regirá,en lodo aquello relati-

P!'ra los produetos JI y U1. 11:2,99 kilogramoS ," YO a tlárlCo • petfeécionamient.. y que ,no.esté contemplado eA
, • Para el producto IV. 116,21·kJlO@f&mos. la 'Presente Orden. por la IIbnn_tiva que~ deriva de las siguien-

b) -Como Poréentaje'de pé~(ndas 'yen concepto c,(dusr~ó de tes disposiciones:' _: ',l:; ":

subproductos adeudables por la posición eSladistica 63:02.19.3, ,··,'o-.to" 149211915.· '«4loletln ·0ftcial 4eI ·Estado» nUmero
oc CODsideran las sigwelltes: '. ' ".' '6~1.' . . .... "~"'" . . ", .,

Para' las mercancías 1, 2, 3:.4 y 5 ~tilizadas en la confecCión '~:;Ordtn (leJa Presidencia del Gobiernb'.·20 «'noviembre de
d. oa'adoras. el 14 por ~.Utilizad.sen 'la confección .'~n. t975~"lIo1etln Oficial del 'Estado» Jlu-to'2ll2). '
talones. elll,50p"r~,oo.·\fblizaa.eJlla""nflecci,ónde"am.~s.'Orden del Miilisterio·. Hacienda de 21<cde.febrel'o·de 1976
<iI 13,95 por 100, '. (.Boleñn Oficial del Estad,,» ""mero 53), .

l'•,
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Orden del Ministerio de éomercio de 24. de febrero de> ¡'916
(<<Boletia Oficial del Estado número 53).'. .

Circular de la Dire<ción General de Aduanas de 3 de marm
de 1976l.Bole!in Or":ial del EstlldO!> núnlel'O 77).. '. .

Duodécimo.-la Din\eción~1de AduaÍla. y ta Direc
ció. GenFral de Exportación,dentro de susrespeclivu compi
tencias. adoptarán las lJICdidl¡s- adecuadas panl Ja.conectll' apti-
cación y desenvolvimientO de. la PJl'SC.me 8.utoríZll<1.·6.R... ..

.Decimotercero.-;E1 régi~ ello \rá(ico de.. ~ñ~ioll8mient!'
act,vo que se autonta por la~... ()rclcn se ""nSldera contt.
nuación del que tenia 1& firma «Comen:ial. Diaga" Sociedad
Anónima». según la Ordetr d( I de diciembte dí!' 1983 (<<Ilnletín
Oficial d.el Estado» del. 3.1 l. a efectos de la mellción qué en 1... Ii:
c-encias de exportación y'con-espondiente I\oie. d~ detalle .... haYa
hecho' del citado régimen ya caducado o·di! fa solicitud de sú

-prórroga. - ','
";, ,'~

Lo que comuntcO' a: V). l. pa~ su conocimiEnt.y efectos.,
Dios ~uarde a V. 1. múchos ~ños.-. ..:-,\ .
Madnd. 11 de ener.... de 1985.-P: D.. el Director general de

Exportación; Apolonio.Rui:riLigero.' '.-",> ~- . . • •
. '+. .•. ". '." ',-,

"
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.':

..~ ~ .

5560 .•. ORDEN de iJ 'de ,;"'ro de 1985 po'; la qu~ se auiori
'=o'a Iáft,mo«AlgoduilerorJJr!kiir Antonio, Sociedad
Anónima», e( régimen ~ tráfU"O_.dEpnfeccionamiert
lO ac'livo poru'/a importad4,nie fibras textiles sinJ~;'

(kas "d;~continua.s tIf I'Qliéslet;.-.,., fa expoTtación '" te-
jidos. " , . So. , .. "

, . "'··r...·

Ilmo. Sr.: Cumplidos lo"tnlmites regl"",entano. en el e"pO.
diet'!te prom6."i~o por la. ~mpresa (c~l~odonéra' d~ San Anto,nio,
SocIedad Anoruma». solicltandó el rell,men de trafico de peñec
cionamiento activo, para la imponacion ~ fibras textiles sintéti~

cas discontinuas de'poliéstery la ex~tióD de tejidos"
Este Minísterio. de aeúcrdo a lo infortllado y propuesto por

la Dirección General de" Exportación. ha resuelto:· . .

..' Primerl>:-Se autoriza. eí' régimeR de 'trár_ de~~;
m,ento actIVO a 1.. tirma «Algodonera« SIil Al>tome. Sociedad
Anóllima». "'lIlcdoüilioea GllipÚZC>la. cllIIIIl Gabiria. 2. Ver.....
ra y Nlf A.20.000H;2. . .'

Segundo..7Las ,mercancías de importación serin~ '~ ,
l. fibras textiles discontinuas de poüéster de 1.3 dt".de 38

mi)imefros' de IOnjitud <le ",rte brill.nt•.··cf'Udé posición estadi..
lIca 56.01. H.. ', . . . .

Ter<ero.-l.ospr<>ductQsdll~";aQóp"~ :'. ~.
1. Tejido .... ~o-de poliéster mezcladoCQIJ .allilogó" de

posición estadistica 56.0'1.30. ' 1.

1.1 De ~OO 8famos/metro cuadradb. I :
1.2 Di; 300 gramoi/metro CI!lidradl'¡'.· :,e.•.• c., "C o.' ",": .,.

11 .. Tejido teñidOdeP9liCstet mezclad9 con 'algQ<ilóa de ¡x"i-
cióp estadística 56,01,.:J.s¡~~:-; "'-0:' ¡,', ,)~:- _ -- '.1,...,j:'",:' ,; ')

11.1 De 200 gramós,Jrnetro c~';';:" :i '" . •.••. , .,'
11.2 De 3OO·gramoojMelrOnad...dllJ,'c "'" J.'" <,

Cuarte,:-:-A ~fecto5 ·oortUtble5:.se ;stabl'ete.~ lo si~uierite: ";
" ',. ,'-' ." ,,' , , '"' .,.' , .

. 'al Por cada.lOO .kílo¡;"mól' ck-.IÍI' I\b"'s' de' ¡mjlort8ei~!,
realmente corttenido en los productos4e exportaciÓltse podrll'O
importar con 'franquincía arancelaria. se datarán en la cuenta de
admisión tempor.iI o se..devQtve.rj.n los de~hos acanee.lanas, ~
gún el sistema a que se acoja el IPteresado. 111,11 kilogra,mos d«!
ti bras de las mismas,caraaeris-' .' ¡, J' . . "

b) comororcentaje de~..,e1 4 ¡x¡r 100 .... conceplQ
de mermas ~ e 6 por J00 con» lIplíproduCios adOlldables P!'r III
posición estadística 56,03.13: ' '';..~ '. ,'.' .. ' , ' .. ,' .... ,

,~'" j' ••: ':,' , .."

El inleresado queda ·oblipdO,lt c(eclarar en la doeulllClllaeión
aduanera de ••portación y en la corinpondienw, Iwja de detal'"
por cada produ<to exponado. las composiciones. de laa IlIIlteliV
primas empleadas. determinantes del beneficio fisaJ.."así.. cemo
calidades. tipoi. (¡Jeá,bados,. ",,10It;!l•..cop:ci(lClICiQne$ partM:ülal\lS.
formas de presentación). dimensiones y demás caraeteristicas-'1._
la identifiquen i c\islirtgan de otras simi~.y' q\IC COI c\I3lqu,er
caso deberán coil\Cidir.r_ti'.lJIC"leUPIlJ""~ Pl'"t
viamente impor1allait Qq.... 'Jl. la"",~.",impor\eJl<,."..
teriormente. a fin de que,. Aduana. ""bid. 0*,,18 de tal deel...
raciún \-' de las comprobaciones que esti.rne conveniente realizar.

-entre .eflas la extracCión de mUeslrqpara su revis¡"qn 'O .anártlis
por el Labor.torio Central de Aduana.; pueda, autorizar la 00-
n-espondiente hoja de detalle.: ..

.ClÍ5!? de que... ha\l& uso del.si~ de repesíci(m .con [rano .
qwcia arancelana. el IOterosado hara constar en ~.s licencia. 0, •
OO. LL. de importación (salvo que Il<Dmpaílen. la. mis_ 1...
correspondientes hojas de detalle) los concretos poroentap de¡
subproductos aplicables a las mereaacíaa, deímportacióo,q.
será precisamente los que la Aduapa tendra en cuenta para la li
quidación e ingreso por diehoco~Qde suboroduct_" .

Quinto.-Se otorga esta automaCión hasia el 3! de octubre de
1985;'; partir de la fecha de su pub6o:ación en el .Boletin Oficial
del Estado... debiendo el inteRsado; en' sn"éilso. solicitar la prO-,
.rroga con tres meses de antelación. a su caducidad f adjUntaildd
la documentación exigida por1ft OrdeJ1;, .dftl Ministeno 4e Ccomer,.;
cio de 24 de febrero de 1976. .. '.., , " •

"SextO.-L05 paíse:s de'origen de la rhercancía a importar se.ráo<
tod05 aquellos COft los'que España mantiene relaciones co~Itia.~;.

les normales. Los paíseS de destino de 1...·exportaciones serán
aquellos con los q... España mantietre asimismo relaciones en
mefCiale5 normales"'o su: moneda de pep Sea oonvertible. pU"
diendo la Dirección Gent.ral de Exportación. si lo estima oportu· .....
"n()., autorizar exportaciones a, los demás países., -,
. Las exportaciones realizadas a part~ del. territorio nacional
situadllll fuera del área aduanera tainbien se beneficlarin deI......
gi'mett de tráfiro de perfeeéionamientQ activp. en análogas coodi;.
cione~u;~ue las destinadal al extranjero. .. ;..... . ,
. .Séptimo.-El,~I:w' par.a la lransf,,",!adón'y exportáeión en ...

SIstema de admlSlOn temporal no podra ser supenor a dos años,
si bien para optar por pnl¡era vez a este sistema habrán'de curlt"
plirsa 1M requi.itos establecidos en el punto 2.4 de 1.. Ordeil de '
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6."de·la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre- .,
ro de 1976. •
. Enel sistema de reposición con franquicia arancelaria.. el pla·
ro para ·sglicitar las ,importaciones será de un.a~, a partir de la
fecha de .Ias exportaciones reopectjvas. seaún 10 establecido en e.I··
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del. Gobierno de ~O
de noyiem&rc de 1975. . . '.

La., cantidad<!l de meJ'tancí",· 11I importa. con franquicia
arancelaria en el sis~ de ~ición, a. que tielri:n det<eh<> ....
expó{taciones realitada.. podrán ser acUllluladas. en todo o en
parle, sin mállimitaeióoO q.,..e1.cumpli~to del pI(Zo I'1"ra -'1ll' •
licitarlas. _, ." .-'

En ehistema de devólueión de'dereehoo, el plazo dentro. del
cual ha de oealizaal: la tqJtsformacicín Q ineo<poración y,expor,
lacióa de las mercancías será de seis meses. }, . ,

Oetavo.-La opción dej sistema'a elegir se har~ en ellI1D.......".'
to de la presentación de la: c\;napondi_ decJvacíón'o 1k:tnciIt,..:
de importación, en la admisión temporal. Y en el momentQ de .
soHcjtar la correspOndiente ~icenoia de expo\18ción. en los 0lf0i
dos sistemas. En todo ca~ deberán indicarscen las COUtSWit
dientes tasillas. tanto de l. declaración o licenció de imp<>rlaci6il
como de la licenciil de ellporlacíón. qJi...Uítlllar selllcap al rélIi.··'
men de trárteo de peñeccionamienw activo y el sistema..eleaiefo.
mencionando la disposición por la que se le otorg,§ el' mi~;",,,,.

Noveno.-Las meroln<Ías impofladasen régimen de tráfiCQ de'
peñea:ionamiento-..activo, as¡ como, I~'product03 te~~""':
ponables quedarán' sometidos al régimen fiscal de compr~
~n. ' " i

. Décimo.-En ~~ sist,ema de reposició" éon franqu"icM arancelil
na y de devolUCIoB de dereclu>I;laa eKpottacjOIleS'<¡ue'se hayan

",fectuadQ desde el 17 de septiembra de 1984 hasta la aludida fe
cha de. publicación en el «Boletitl Oficial del. EstadQ». podrán
acogerse también a los benerJcios correspondientes, siempre q~
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res·
tante documentación aduanera de 'despacho la refcitenci~ de estar
en trámite su resolución. Para estallexportadones. 101 plazos"¡¡'; 1
ñi¡JadíW en el ardculo anterior' comenzará 11I contarse 'desde la flI' J
clftl de pubhcacwn de esta Orden en eJ ,~Boletín Oficial del Estai '".4
do)~, ::¡.

Undécimo.-Esta lUllOrizaéio.. se regi.... enlOdo aquello rclati- 1
vo a tráfico· de peñeocionamietllo y que no esté contempladó en l
la p~te Orden P';>r la aormativa. que. se deriva d~ l•• ·siguiea. ~
tesdI5pOSlCiOl~i"' _" ~,_.:~; ".;:",.;~',,~;, ;;:."_,:, ..

Decreto 1492/1975 (<<Boletin 0IiciM.deJ. Esta. JJÚIIleI'O
165~ .... . .:... . ,. . . .. ' ..• ,

.. Or~ de"~delGobi...., de,20 lit noviembnl.~'..
1915 '~~í .. Of.ialdel Eola&1o» aÚlIIefO'282k .. '! oo. '. ¡. ¡' •

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero- ...· 19 . ;
(<<Boletln Oficial del Estad"" númel'\> 53). .'<Í


